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RETOS ACTUALES  EN LOS PLANES 

FORALES DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

 

                                                 (Irun – 26/03/2015) 
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PLAN FORAL DE EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS 1986-1990 

• La  Ley 27/1983 de relaciones entre las instituciones Comunes de la 
Comunidad Autónoma y los órganos Forales de sus Territorios 
Históricos establece en el punto 6  del apartado b) del artículo 7º, 
que corresponde a los territorios Históricos el desarrollo y ejecución 
de las normas emanadas de las Instituciones Comunes en Fomento 
del Deporte, Programas de Deporte Escolar y Deporte para Todos. 

 

• En desarrollo de estas competencias la Norma Foral 6/1985, sobre 
el Plan Foral de Obras y  Servicios 1985-1987 (UDALKIDETZA), 
incluía dentro de los programas finalistas el de instalaciones 
deportivas. 

 

• Análisis de la situación  Necesidad de aprobar un plan foral de 

instalaciones deportivas con una vigencia de cinco años.  
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PLAN FORAL DE EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS 1986-1990 

• Idoneidad del tipo de instalación en función de las exigencias deportivas del 
municipio en cuestión. 

• Adecuación de la obra proyectada a las medidas estandar exigidas en materia 
deportiva y óptimo diseño en cuanto a presupuesto y funcionalidad posterior. 

• Viabilidad de  la instalación deportiva dentro de las características del municipio 
afectado, en una doble vertiente:  

• Financiación de la construcción en base a la real capacidad económica municipal; y 
gestión adecuada de la instalación deportiva por el propio ayuntamiento, tanto en su 
aspecto económico, como deportivo. 

• Necesidad de la instalación deportiva, teniendo en cuenta un cálculo de necesidades 
obtenido de acuerdo  a las normas NIDE y una valoración de las instalaciones 
existentes en la actualidad. 

• Oportunidad del proyecto en cuanto a ubicación y normalización constructiva 
conforme a los criterios previstos en las normas NIDE, concediendo especial 
relevancia a  la proximidad de centros escolares que permita la utilización de la 
instalación para la educación física y el deporte en horario escolar. 

• Nivel de calidad del proyecto en sus aspectos urbanístico y arquitectónico. 

• Grado de idoneidad de la demanda  de utilización deportiva de la instalación, así 
como su funcionalidad en orden a permitir el multiuso de la misma para otros fines 
de interés municipal 
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PLAN FORAL DE EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS 1986-1990 

• CIFRAS GLOBALES:   

 

• INVERSIÓN REALIZADA: 3.519.821.000 PTAS – (21.154.550,26 €) 

 

• PERIODO DE ACTUACIÓN: 1986 -1993 

 

• TIPOLOGÍA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS CONSTRUIDAS: 
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PLAN FORAL DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

1994-1997 

-COMPLETAR  LA INFRAESTRUCTURA DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

BÁSICOS DE GIPUZKOA. 

 

-PROPICIAR  EL ADECUADO APROVECHAMIENTO DEL MEDIO NATURAL CON 

FINES DEPORTIVOS. 

 

-POTENCIAR  LA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTOS DE  EXPLÍCITO 

CARÁCTER COMARCAL,  OPTIMIZANDO DE ESTE MODO  LA INVERSIÓN A 

REALIZAR E IMPULSANDO LA GESTIÓN MANCOMUNADA DE SERVICIOS. 

 

-REMODELAR, AMPLIAR Y REHABILITAR LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS YA 

EXISTENTES, PERSIGUIÉNDOSE LA ADECUACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE 

DICHOS EQUIPAMIENTOS. 
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PLAN FORAL DE EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS 1994-1997 

• EL PLAN DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 1994-1997, SE ESTRUCTURA EN DOS LÍNEAS 

DE ACTUACIÓN DIFERENCIADAS, SIGUIENDO EL ORDEN DE PRIORIDAD QUE EN LAS 

MISMAS SE SEÑALA: 

 

• LINEA  A: 

• 1º - EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS BÁSICOS MUNICIPALES. 

• 2º - PISTAS DE ATLETISMO YOTROS EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS DE CARÁCTER 

COMARCAL. 

• 3º - AREAS RECREATIVO – DEPORTIVA Y DE ESPARCIMIENTO. 

• 4º - OTROS EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS MUNICIPALES Y TERRITORIALES.   

 

• LINEA  B: REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS YA EXISTENTES. 
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PLAN FORAL DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

1994-1997 

• CIFRAS GLOBALES:   

 

• INVERSIÓN REALIZADA: 2.838.950.000 PTAS – (17.062.433,14 €) 

 

• PERIODO DE ACTUACIÓN: 1994 -2001 

 

• TIPOLOGÍA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS CONSTRUIDAS: 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION 
TERRITORIAL PARA LA PLANIFICACION DE 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS  
ORDENACION TERRITORIAL 

  Los dos niveles de estructuración territorial, a nivel del Territorio Histórico, 
que se proponen en las DOT para la planificación de equipamientos 
deportivos son la  red de carácter local (red primaria) y la red de 
carácter comarcal (red de áreas funcionales).  

 

  Sin embargo, un análisis más exhaustivo de las demandas de la población en 
materia deportiva  recomienda una estructuración territorial intermedia. Así 
pues, se obtienen los siguientes niveles de estructuración territorial: 

     * De carácter local. 

       - red primaria. 

     * De carácter comarcal o subcomarcal. 

              - red de áreas básicas . 

              - red de agrupación de áreas básicas . 

              - red de áreas funcionales. 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

• DE CARÁCTER LOCAL  

• Red Primaria 

• Compuesta por cada uno de los municipios del Territorio Histórico. 

 

• DE CARÁCTER COMARCAL O SUBCOMARCAL 

• Red de áreas básicas  (AB) 

• Compuesta por uno o varios municipios o barrios de grandes poblaciones a partir de 
± 3.000 habitantes. En este supuesto todos los municipios que tengan una población 
de ± 3.000 hab. formarán una área básica independiente a la que se podrán 
anexionar municipios de menor población pero nunca de población similar o mayor. 

 

• Agrupacion de Areas Basicas (AGAB)  

• Compuesta por una o varias áreas básicas o barrios a partir de  13.000 habitantes. 
En este supuesto todos los municipios que tengan una población de 
aproximadamente 13.000 habitantes formarán una agrupación independiente  a la 
que se podrán anexionar áreas de menor población pero nunca de población similar 
o mayor. 

 

• Areas Funcionales o Comarcas Administrativas  

• Compuestas por varias agrupaciones de áreas básicas. 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

• ZONIFICACIÓN DEL TERRITORIO POR ÁREAS BÁSICAS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

     ZONIFICACIÓN DEL TERRITORIO POR AGRUPACIÓN DE  ÁREAS BÁSICAS 
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CRITERIOS EMPLEADOS EN LA ORDENACION TERRITORIAL 

PARA LA PLANIFICACION DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

 ZONIFICACIÓN DEL TERRITORIO POR ÁREAS FUNCIONALES 
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CLASIFICACIÓN TIPOLOGICA DE DOTACIONES 

DEPORTIVAS BÁSICAS 
• La clasificación tipológica de las dotaciones deportivas básicas, es la siguiente: 

 

• Los espacios básicos deportivos de carácter local deben ser espacios cubiertos de uso público que  
posibiliten el desarrollo de la actividad deportiva primaria, por lo que no tienen que estar forzosamente orientados 
a la actividad reglada. Todos los municipios del Territorio Histórico deberían contar, en el peor de los casos, con 
un espacio de estas características.  

 

• Los espacios básicos deportivos de carácter subcomarcal o comarcal, además de posibilitar la actividad 
deportiva primaria, deben permitir el desarrollo de la actividad reglada o de competición de las modalidades 
deportivas más demandadas. En función del número de habitantes de la zona de influencia, tendrán el siguiente 
tratamiento: 

 

• Áreas básicas (uno o más municipios). 

 Equipamiento básico: El señalado en cada uno de los municipios que componen la red primaria y además: 

                    . 1 pabellón cubierto 

                    . 1 campo grande (no pista de atletismo) 

   

• Agrupación de áreas básicas (uno o más áreas básicas).  

 Equipamiento básico: Además del señalado para cada una de las áreas básicas y : 

                . 1 piscina cubierta 

• Área Funcional o Comarca Administrativa 

 Equipamiento básico:  La suma de todos los anteriores y: 

   . 1 pista de atletismo 

 

• Equipamiento Deportivo de Ámbito Territorial 

 Serán aquellos equipamientos que, debido a sus especiales características y en aras de una mayor rentabilidad 
económica y deportiva, estén destinados a cubrir la demanda existente en el ámbito global del Territorio Histórico.  
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PLAN EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES DE LA 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 2004-2007 

 

 Un Plan que pretendía dotar de un nuevo impulso al proyecto de 
Gipuzkoa-Hiria, un proyecto compartido de Gipuzkoa, basado en 
tres principios: 

 

     * Cohesión social. 

     * Desarrollo territorial equilibrado y sostenible. 

     * Modernización e innovación en parámetros europeos. 
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PLAN EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES DE LA 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 2004-2007 

 

• CIFRAS GLOBALES:   

 

 

• INVERSIÓN REALIZADA: 140.830.162 € (16.490.101 €) 

                                                 2004: 29.632.990 €  (2.751.000 €) 

                                                               2005: 50.189.595 €  (5.989.101 €)  

                                                               2006: 35.087.577 €  (4.900.000 €) 

                                                               2007: 25.920.000 €  (2.850.000 €) 

  

 

• PERIODO DE ACTUACIÓN: 2004 -2007 
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PLAN EXTRAORDINARIO DE INVERSIONES DE LA 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 2004-2007 

 

• TIPOLOGÍA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

CONSTRUIDAS: 
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PLAN DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PARA GIPUZKOA   

2008-2011 

     En el periodo 2008-2011,  la Diputación Foral de Gipuzkoa  aprobó un 

Presupuesto Extraordinario de Gestión (PEG) destinado  a la puesta en 

marcha de inversiones de carácter estratégico para nuestro Territorio.  

 

              Presupuesto Extraordinario de Gestión:  181.785.000 € 

 

     Este compromiso posibilita la aprobación del Plan de Equipamientos 

Deportivos para Gipuzkoa 2008-2011, con un presupuesto de 10.900.000 € 

                                     

                                    2008  : 2.400.000 €  

                                            2009  : 2.500.000 €  

                                            20010: 3.000.000 €  

                                            20011: 3.000.000 € 

 



26 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

PARA GIPUZKOA 2008-2011: LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
PRIORITARIAS.  

Línea 1: Construcción, remodelación, ampliación y rehabilitación de equipamientos 
deportivos convencionales. 

     Sección A - Construcción de equipamientos deportivos convencionales 

          1.A.1. Centros territoriales de perfeccionamiento técnico 

          1.A.2. Grandes complejos deportivos constituidos por campos grandes 

          1.A.3. Edificios polideportivos con o sin piscina. 

          1.A.4. Otros espacios deportivos convencionales 

          1.A.5. Instalaciones deportivas autóctonas, específicas para los Juegos y Deportes Vascos 

                     (Herri Kirolak).   

 

     Sección B - Remodelación, ampliación y rehabilitación de equipamientos deportivos. 

          1.B.1. Remodelación, ampliación y rehabilitación de equipamientos deportivos convencionales 

          1.B.2. Adecuación de espacios deportivos ubicados en centros escolares para facilitar su uso 

                    por  toda la población. 

 

Línea 2: Construcción de espacios  deportivos no convencionales al objeto de facilitar la 
práctica deportiva de toda la población.  

     Sección A – Áreas recreativas en el medio natural. 

        2.A.1.  Áreas recreativo-deportivas y de esparcimiento 

        2.A.2.   Equipamientos con aprovechamiento del medio natural 

      

     Sección B – Áreas recreativas en el medio urbano. 

        2.B.1. Grandes áreas recreativo-deportivas y de esparcimiento.  

        2.B.2. Instalaciones recreativo-deportivas de carácter urbano. 



27 

PLAN DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PARA GIPUZKOA   

2008-2011 
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PLAN DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PARA 

GIPUZKOA   2014-2016 
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RESUMEN DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS POR 

LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA  EN EL 

PERIODO 1986-2015 

 

• Nº DE ACTUACIONES SUBVENCIONADAS:         543 

 

• INVERSIÓN REALIZADA:                    96.165.379,64 € 

 

• TIPOLOGÍA DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS SUBVENCIONADOS 
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MAPA DE EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS BÁSICOS 

    Nº de frontones cubiertos:  216 
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MAPA DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

BÁSICOS 

• Nº de pabellones cubiertos:  42 
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MAPA DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

BÁSICOS 

• Nº de campos grandes (campos de fútbol/rugby/hockey):  67 
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MAPA DE EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

BÁSICOS 

• Nº de piscinas cubiertas:  38 
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MAPA DE EQUIPAMIENTOS 

DEPORTIVOS BÁSICOS 
• Nº de pistas de atletismo:  11 
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RETOS FUTUROS EN MATERIA  DE 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

   

  *CONSOLIDAR LA RED DE EQUIPAMIETOS DEPORTIVOS BÁSICOS 

      

     

    *IMPULSAR LA CREACIÓN DE NUEVAS ÁREAS DE ACTIVIDAD FÍSICO-

DEPORTIVA TANTO EN EL MEDIO URBANO, COMO EN  LA 

NATURALEZA PARA AMPLIAR AÚN MÁS LAS OPCIONES DE 

PRÁCTICA FÍSICO-DEPORTIVA DE TODA LA POBLACIÓN  
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RETOS FUTUROS EN MATERIA  DE 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 

     ESFUERZO PRESUPUESTARIO PARA MANTENER LA RED DE 

EQUIPAMIENTOS BÁSICOS CON LOS CRITERIOS DE SUBVENCIÓN 

APROBADOS EN EL ÚLTIMO PLAN DE EQUIPAMIENTOS 
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RETOS FUTUROS EN MATERIA  DE 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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RETOS FUTUROS EN MATERIA  DE 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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RETOS FUTUROS EN MATERIA  DE 

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS 
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Mila esker. 

 

 

 
José Luis Andueza Zabala 

Técnico de deportes de la Diputación Foral de Gipuzkoa  

(2015) 

 

 


